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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 

Información Pública. 

 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.0135/2024. 

 

Sujeto Obligado: Secretaría del Medio Ambiente 

 

Comisionado Ponente: Julio César Bonilla Gutiérrez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiocho de febrero de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman 

al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que 

haya lugar. 

*EDG/EATA 

 



 

 

 

¿Qué solicitó la 

parte recurrente? 

 

Los Planos de todas las poligonales descritas en el 

“DECRETO por el que se declara área natural 

protegida y se expropia a favor del Departamento 

del Distrito Federal, la superficie de 85-67-41.20 Has, 

ubicada en la Delegación Miguel Hidalgo, D.F.” 

(Decreto de Creación del área natural protegida del 

Bosque de Chapultepec). 

Ciudad de México a veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro. 

Porque no le proporcionaron lo solicitado. 

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 
 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

Modificar la respuesta emitida. 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.0135/2024 
 
SUJETO OBLIGADO: 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro2. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0135/2024, 

interpuesto en contra de la Secretaría del Medio Ambiente se formula resolución 

en el sentido de MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, con 

base en lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

I. El seis de diciembre de dos mil veintitrés, se tuvo por recibida la solicitud de 

acceso a la información con número de folio 090163723002777 en la que se 

realizaron diversos requerimientos. 

 

II. El diez de enero, el Sujeto Obligado notificó la repuesta emitida a través del 

oficio sin número de referencia, firmado por la Dirección Ejecutiva del Bosque de 

Chapultepec, de fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés.  

 

 
1 Con la colaboración de Erika Delgado Garnica. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2024, salvo precisión en contrario. 
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III. El diecisiete de enero, se tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto 

por la parte solicitante, mediante el cual hizo valer sus motivos de inconformidad. 

 

IV. Por acuerdo del veintidós de enero, el Comisionado Ponente, con fundamento 

en los artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 236, 237 y 243 

de la Ley de Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto.  

 

V. El siete de febrero, a través de la PNT, el Sujeto Obligado remitió el oficio 

SEDEMA/UT/0238/2024, firmado por la Unidad de Transparencia, con sus 

anexos, con los cuales formuló sus alegatos, realizó sus manifestaciones y 

ofreció las pruebas que consideró pertinentes.  

 

VI. Por acuerdo de fecha veintiséis de febrero, con fundamento en el artículo 243, 

243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, el Comisionado Ponente ordenó el 

cierre del periodo de instrucción y elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 
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PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 

14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

  

SEGUNDO. Requisitos. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 

236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. Del recurso de revisión presentado por la parte recurrente, se 

desprende que quien es recurrente hizo constar: nombre; Sujeto Obligado ante 

el cual interpone el recurso; medio para oír y recibir notificaciones; de las 

documentales que integran el expediente en que se actúa se desprende que 

impugnó el oficio a través del cual el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud 

de información. De igual forma, mencionó los hechos en que se fundó la 

impugnación y los agravios que le causó el acto impugnado. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, 
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con apoyo en la Jurisprudencia I.5o.C.134 C cuyo rubro es PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.3 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el diez de enero, por lo que, al haber sido 

recibido el recurso de revisión que nos ocupa el diecisiete de enero, es decir al 

quinto día hábil posterior a la notificación de la respuesta, es claro que el mismo 

fue presentado en tiempo. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso 

de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro 

IMPROCEDENCIA4.   

 

Por lo que analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se 

advirtió que el Sujeto Obligado no hizo valer causal de improcedencia alguna, ni 

sobreseimiento, y este órgano garante tampoco observó la actualización de 

dichas causales, por lo que se procede al estudio de fondo en atención a la 

solicitud y respuesta emitida por el Sujeto Obligado recurrido. 

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 
3 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXII, Agosto de 2010, Página: 2332. 
Tesis: I.5o.C.134 C. Tesis Aislada. Materia(s): Civil. 
4 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1988 
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a) Solicitud de Información: La parte solicitante requirió lo siguiente: 

Buenos días, por medio de la presente solicito:  
  
Documentos en su versión pública y en formato digital, la siguiente 
información pública:   
  
Los Planos de todas las poligonales descritas en el “Declara como Área 
de Valor Ambiental del Distrito Federal al Bosque de Chapultepec” 
(Decreto del AVA del Bosque de Chapultepec).  
  
Con base en el Decreto del AVA del Bosque de Chapultepec y los planos 
solicitados, determinen e informen si el predio ubicado en Cumbres de 
Acultzingo, número 303, Colonia Lomas Altas, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México.1  
  
Desagregar por:   
Autoridades que intervinieron.  
Los documentos en los que conste lo anterior, atendiendo a los principios 
de transparencia y máxima publicidad en asuntos ambientales y 
mecanismos de vigilancia, supervisión y cumplimiento de las disposiciones 
ambientales, y demás documentos que ordenan los artículos 3, fracción 
VII de la Ley General de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
así como 3, 6 y 7 del Acuerdo de Escazú.  
  
Adjuntar los documentos en los que conste dicha información.  
  
En caso de que sean muchos documentos o sean muy pesados, enviarlos 
en varios correos a mi mail personal o por enlace de WeTransfer …  
  

 

b) Respuesta: El Sujeto Obligado notificó la respuesta, a través de la Dirección 

Ejecutiva del Bosque de Chapultepec, adscrita a la Dirección General del Sistema 

de Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Valor Ambiental y en los siguientes 

términos: 

… 
Con fundamento en el artículo 190 Bis del Reglamento Interior del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México es 
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competente para pronunciarse respecto a la solicitud de información 
pública referida, a esta Dirección Ejecutiva del Bosque de Chapultepec 
adscrita a la Dirección General del Sistema de Áreas Naturales Protegidas 
y Áreas de Valor Ambiental, de la Secretaría de Medio Ambiente de la 
Ciudad de México. 
 
En respuesta a su solicitud de información pública, la Dirección Ejecutiva 
del Bosque de Chapultepec, en el ámbito de su respectiva competencia, 
realizó una búsqueda exhaustiva en sus archivos tanto documentales 
como electrónicos, informando que, NO obra en sus archivos la 
información solicitada, sin embargo, bajo el principio de máxima 
publicidad, se proporciona la dirección electrónica del "Decreto por el que 
se declara área natural protegida y se expropia a favor del Departamento 
del Distrito Federal, superficie de 85-67-41-20 Has; ubicada en la 
delegación Miguel Hidalgo, D.F.", documento que se encuentra disponible 
en el sitio web del Diario Oficial de la Federación: 
 
https://dof.gob.mx/notadetalle.php?codigo=4671482&fecha11/06/1992#gs
c.tab=0   

... 
 

QUINTO. Síntesis de agravios de la parte recurrente. Al tenor de los agravios 

formulados en el recurso de revisión se observó que quien es recurrente se 

inconformó al tenor de lo siguiente: 

 

Estoy inconforme con la respuesta recibida el 10 de enero de 2024, 
mediante correo electrónico enviado por el Sujeto Obligado "ya que indica 
que la información no obra en sus archivos". Sin embargo, con base en 
los artículos 76, 86, 90 BIS 4 y 92 BIS 5 de la Ley Ambiental de Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal, que establecen: ARTÍCULO 76.- La 
Secretaría desarrollará un Sistema de Información Ambiental del Distrito 
Federal, en coordinación con el Sistema Nacional de Información 
Ambiental y de Recursos Naturales, que tendrá por objeto registrar, 
organizar, actualizar y difundir la información ambiental del Distrito 
Federal. En dicho Sistema se integrarán, entre otros aspectos, información 
de los mecanismos y resultados obtenidos del monitoreo de la calidad del 
aire, del agua y del suelo; de las áreas verdes, áreas de valor ambiental y 
áreas naturales protegidas; del ordenamiento ecológico del territorio, así 

https://dof.gob.mx/notadetalle.php?codigo=4671482&fecha11/06/1992#gsc.tab=0
https://dof.gob.mx/notadetalle.php?codigo=4671482&fecha11/06/1992#gsc.tab=0
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como la información relativa a emisiones atmosféricas, descargas de 
aguas residuales y residuos no peligrosos, y la correspondiente a los 
registros, programas y acciones que se realicen para la preservación del 
ambiente, protección ecológica y restauración del equilibrio ecológico. La 
Secretaría y las Delegaciones, emitirán un informe público anual sobre el 
estado que guardan el ambiente y los recursos naturales de su 
jurisdicción.” ARTÍCULO 86.- Para la preservación, manejo, 
aprovechamiento sustentable y restauración de los recursos naturales, la 
Secretaría tendrá las siguientes facultades: I. El cuidado, administración y 
vigilancia de las áreas naturales protegidas, áreas de valor ambiental y 
áreas verdes de su competencia; […] ARTÍCULO 90 BIS 4.- En el 
establecimiento, administración, manejo y vigilancia de las áreas de valor 
ambiental se aplicarán, en lo conducente, las disposiciones establecidas 
en el Capítulo de la presente Ley relativo a las áreas naturales protegidas. 
ARTÍCULO 92 BIS 5.- La administración y manejo de las áreas naturales 
protegidas propiedad del Gobierno del Distrito Federal corresponderá a la 
Secretaría. La Secretaría podrá suscribir convenios administrativos con las 
delegaciones a fin de que éstas se hagan cargo de la administración y 
manejo de las áreas naturales protegidas en su demarcación territorial. En 
el caso de las áreas naturales protegidas de propiedad social, su 
administración corresponderá a sus propietarios o poseedores o a la 
Secretaría, en el caso de suscribir convenios administrativos para tal fin 
con los pueblos, comunidades y ejidos. Y, en los artículos cuarto y décimo 
primero del “Decreto por el que se declara como Área de Valor Ambiental 
del Distrito Federal al Bosque de Chapultepec”: Artículo Cuarto.- Se 
declaran como bienes del dominio público de uso común del Distrito 
Federal, en los términos de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio 
Público, los terrenos a que se refiere el presente Decreto y sus accesorios, 
y se asignan a la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito 
Federal, para su uso, administración y aprovechamiento, excluyendo 
aquellos bienes que actualmente son del dominio público de la 
Federación. […] Artículo Décimo Primero.- La aplicación, supervisión y 
vigilancia del Programa de Manejo del Área de Valor Ambiental a que se 
refiere el presente Decreto, estará a cargo de la Secretaría del Medio 
Ambiente del Distrito Federal a través de la Dirección General de la Unidad 
de Bosques Urbanos y Educación Ambiental, unidad administrativa que 
propondrá mecanismos de participación pública y privada para el 
desarrollo de estrategias de financiamiento para el manejo del Área de 
Valor Ambiental, promoviendo para ello la participación de los vecinos del 
área. Así como, lo establecido en el Programa de Manejo del Área de Valor 
Ambiental del D.F "Bosque de Chapultepec", con la categoría de Bosque 
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Urbano: “[…] Que adscrita [...] ***VER PDF ADJUNTO PARA VISUALIZAR 
EL RECURSO DE REVISIÓN COMPLETO. 
 

A su recurso de revisión, quien es recurrente anexó un escrito libre con base en 

el cual realizó sus manifestaciones.  

 

De manera que, en observancia al artículo 239 de la Ley de Transparencia que 

establece que durante el procedimiento deberá de aplicarse la suplencia de la 

queja a favor de la parte recurrente, sin cambiar los hechos expuestos y en una 

interpretación armónica pro-persona en la cual se privilegia del derecho humano 

de quien es solicitante, se desprende que la parte recurrente manifestó de 

manera medular como -único agravio- que no le proporcionaron la información 

solicitada.  

 

b) Manifestaciones del Sujeto Obligado.  En la etapa procesal aludida, el 

Sujeto Obligado defendió la legalidad de su respuesta. 

 

SEXTO. Estudio de los agravios. Al tenor de lo expuesto en el numeral 

inmediato anterior, tenemos que la parte recurrente se inconformó a través de un 

único agravo, señalando que no le proporcionaron la información solicitada.  

 

Así, para efectos de analizar la actuación del Sujeto Obligado es necesario hacer 

referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los sujetos obligados 

para la localización de la información requerida por los particulares, contenido de 

los artículos 24, fracciones I y II, 28, 208 y 211 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a continuación:     

    

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos 
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obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según 
corresponda, de acuerdo a su naturaleza:     
    
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus atribuciones, facultades, competencias, funciones, 
procesos deliberativos y decisiones definitivas, conforme lo señale la ley;     
    
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les 
sean formuladas;    
…    
    
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y 
expedientes en archivos organizados y actualizados de conformidad con 
la Ley en la materia y demás disposiciones aplicables, asegurando su 
adecuado funcionamiento y protección, con la finalidad de que la 
información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita y 
se procure su conservación.    
…    
    
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
Documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en 
el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos 
existentes, conforme a las características físicas de la información o del 
lugar donde se encuentre así lo permita.      
…    
       
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 
solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 
información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y 
funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y 
razonable de la información solicitada.    
…  

    

De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:     

   

• Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los 

sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de 

sus atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos 
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deliberativos y decisiones definitivas y a responder a las solicitudes de 

información que les sean formuladas.    

   

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado 

funcionamiento, con la finalidad de que la información se encuentre 

disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación.    

   

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo 

con sus facultades, competencias y funciones.    

   

• La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las 

solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la 

información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias 

y funciones para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información solicitada.    

 

Así, para cumplir con estos preceptos, el Sujeto Obligado turnó la solicitud a la 

Dirección Ejecutiva del Bosque de Chapultepec, la cual asumió atribuciones para 

conocer de lo requerido, de conformidad con el Manual Administrativo del Sujeto 

Obligado5 se advierte que tiene áreas que cuentan con atribuciones dentro del 

Bosque de Chapultepec, como lo son la Dirección Ejecutiva del Bosque de 

Chapultepec, la Subdirección de Proyectos del Bosque de Chapultepec y la 

Subdirección Técnica del Bosque de Chapultepec, cuyas atribuciones que 

 
5 Disponible para su consulta en 
https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/media/manualadministrativo/VIIIDGSANPAVAR
EGISTRO.pdf  

https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/media/manualadministrativo/VIIIDGSANPAVAREGISTRO.pdf
https://www.sedema.cdmx.gob.mx/storage/app/media/manualadministrativo/VIIIDGSANPAVAREGISTRO.pdf
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pueden relacionarse con la incidencia dentro del Área Natural Protegida son las 

siguientes: 

 

• La Dirección Ejecutiva del Bosque de Chapultepec: 

o Participar en la preservación y el desarrollo del Bosque de Chapultepec, 

con criterios de sustentabilidad y políticas enfocadas a la rehabilitación, 

conservación y mantenimiento de la infraestructura y el equipamiento 

urbano, patrimonio histórico y cultural; 

o Supervisar y coordinar la ejecución de acciones o actividades enfocadas 

a la rehabilitación, preservación, conservación y mantenimiento de la 

infraestructura y el equipamiento. Urbano del Bosque de Chapultepec, 

bajo criterios de sustentabilidad, asegurando la correcta regulación del 

uso, aprovechamiento, explotación y restauración de sus recursos 

naturales; 

o Supervisar el cumplimiento de las metas y objetivos planteados en el 

Programa de Manejo y Plan Maestro, ambos del Bosque de Chapultepec; 

o Observar y en su caso informar, que los instrumentos por los que se 

otorgue el uso, goce, aprovechamiento y explotación de los bienes 

inmuebles a cargo del Bosque de Chapultepec se mantengan 

actualizados, supervisando el cumplimiento de las obligaciones a cargo 

de particulares.  

 

La Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México señala en su 

artículo 9, fracción XIV, que corresponde al Sujeto Obligado proponer la creación 

de áreas de valor ambiental, áreas naturales protegidas, y las áreas 

comunitarias de conservación ecológica, así como regularlas, vigilarlas y 

administrarlas en el ámbito de su competencia y en términos de esta Ley, a fin 

de lograr la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales presentes en dichas áreas; asimismo procurará crear programas de 
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reforestación permanente en suelo de conservación y en suelo urbano en 

coordinación con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, para su 

preservación. 

 

La fracción XIV Bis indica que le corresponde celebrar convenios con las 

delegaciones para que éstas se encarguen de la administración, preservación y 

reforestación de las áreas de valor ambiental y de las áreas naturales protegidas 

de competencia de la Secretaría, así como para delegar facultades en estas 

materias que estén conferidas por esta Ley y demás ordenamientos aplicables a 

la Secretaría. 

 

La fracción XIX, señala que le corresponde coordinar la participación de las 

dependencias y entidades de la administración pública del Distrito Federal, y de 

las delegaciones en las acciones de educación ambiental, de prevención y control 

del deterioro ambiental, conservación, protección y restauración del ambiente en 

el territorio del Distrito Federal, así como celebrar con éstas y con la sociedad, 

los acuerdos que sean necesarios con el propósito de dar cumplimiento a la Ley. 

 

La fracción XXIX indica que le corresponde ordenar la realización de visitas de 

inspección para verificar el cumplimiento de los preceptos de esta ley, su 

reglamento, normas aplicables en materia ambiental, ordenamiento ecológico del 

territorio, declaratorias de áreas naturales protegidas, programas de manejo, 

creación e incremento de áreas verdes en suelo urbano, las condicionantes que 

en materia de impacto y riesgo ambiental se impongan, así como todas las 

disposiciones legales aplicables al suelo de conservación. 
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La fracción XLIX indica que le corresponde celebrar actos administrativos con 

terceros sobre los espacios e infraestructura que confieran su uso, 

aprovechamiento y administración de las áreas naturales protegidas, áreas de 

valor ambiental, zoológicos y unidades de manejo de vida silvestre a cargo de la 

Secretaría, en los términos de lo que establecen: el Programa General de 

Ordenamiento Ecológico Territorial del Distrito Federal, General de Desarrollo 

Urbano y Programa de Áreas Naturales Protegidas, así como demás 

normatividad aplicable, vigilando el cumplimiento de las obligaciones de las 

personas usuarias. 

 

La fracción L señala que le corresponde recibir y administrar los ingresos que se 

perciban por el uso y aprovechamiento de las áreas naturales protegidas, áreas 

de valor ambiental, zoológicos y unidades de manejo de vida silvestre a cargo de 

la Secretaría y, de conformidad con los ordenamiento jurídicos correspondientes, 

recaudarlos, recibirlos, administrarlos y comprobarlos con el carácter de ingresos 

de aplicación automática de recursos, aplicándolos para proyectos y programas 

de educación, conservación y mantenimiento. 

 

El artículo 76 señala que el Sujeto Obligado desarrollará un Sistema de 

Información Ambiental del Distrito Federal, en coordinación con el Sistema 

Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales, que tendrá por 

objeto registrar, organizar, actualizar y difundir la información ambiental del 

Distrito Federal. En dicho Sistema se integrarán, entre otros aspectos, 

información de los mecanismos y resultados obtenidos del monitoreo de la 

calidad del aire, del agua y del suelo; de las áreas verdes, áreas de valor 

ambiental y áreas naturales protegidas; del ordenamiento ecológico del territorio, 

así como la información relativa a emisiones atmosféricas, descargas de aguas 
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residuales y residuos no peligrosos, y la correspondiente a los registros, 

programas y acciones que se realicen para la preservación del ambiente, 

protección ecológica y restauración del equilibrio ecológico. La Secretaría y las 

Delegaciones, emitirán un informe público anual sobre el estado que guardan el 

ambiente y los recursos naturales de su jurisdicción.  

 

El artículo 85 indica que, para la protección, restauración, preservación y 

aprovechamiento sustentable de la biodiversidad, los recursos naturales y el 

suelo de conservación, así como el establecimiento, rehabilitación, protección y 

preservación de las áreas naturales protegidas se considerarán, por lo menos, 

los siguientes criterios:  

I. En los programas y actividades de restauración, reforestación o forestación, en 
su caso, así como de aprovechamiento de la vida silvestre, se protegerán 
especialmente las especies nativas y aquellas que se encuentren en riesgo de 
acuerdo a la normatividad aplicable;  
II. Para evitar el deterioro de la biodiversidad, no se permitirá el uso de especies 
que no sean nativas del lugar;  
III. En la restauración o rehabilitación de las áreas naturales protegidas, o en la 
protección de barrancas, no podrán ser alteradas en forma definitiva los cauces 
naturales y escurrimientos temporales o permanentes;  
IV. Durante el desarrollo de obras o actividades de cualquier tipo, se evitará la 
pérdida o erosión del suelo y el deterioro de la calidad del agua;  
V. En los sitios a proteger, se procurará el rescate del conocimiento tradicional, con 
relación al uso y manejo de los recursos naturales, y  
VI. Se promoverá la participación de vecinos, comunidades, pueblos indígenas y 
población en general, en los programas y acciones para el establecimiento, 
cuidado y vigilancia de las áreas naturales protegidas.  

 

Los programas y actividades de forestación, reforestación, restauración o 

aprovechamiento de la flora y fauna procurarán la preservación y el desarrollo de 

las especies nativas del Distrito Federal. El uso o aprovechamiento de los 

elementos naturales se sujetarán a los criterios de sustentabilidad que permitan 

garantizar la subsistencia de las especies sin ponerlas en riesgo de extinción y 
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permitiendo su regeneración en la cantidad y calidad necesarias para no alterar 

el equilibrio ecológico. 

 

El artículo 86 señala que, para la preservación, manejo, aprovechamiento 

sustentable y restauración de los recursos naturales, la Secretaría tendrá las 

siguientes facultades: I. El cuidado, administración y vigilancia de las áreas 

naturales protegidas, áreas de valor ambiental y áreas verdes de su competencia; 

II. La emisión de normas ambientales para el Distrito Federal; III. El desarrollo de 

programas de inspección y vigilancia y en su caso, la imposición de las sanciones 

que correspondan de conformidad con esta Ley; IV. El ejercicio de las acciones 

administrativas que correspondan en los casos de invasión de áreas verdes, 

áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas de su competencia y, en 

general, de suelo de conservación; V. Elaborar los programas de reforestación y 

restauración con especies nativas apropiadas a cada ecosistema; y VI. La 

formulación e instrumentación del Programa de Retribución por la Conservación 

de Servicios Ambientales en Áreas Comunitarias de Conservación Ecológica. 

Compete a las delegaciones conforme a lo previsto en esta Ley y demás 

disposiciones legales aplicables, el ejercicio de las acciones administrativas que 

procedan en los casos de invasión de áreas verdes de su competencia, así como 

de las que corresponden a la Secretaría previa la celebración del convenio 

respectivo. 

 

Además, que el reglamento determinará los lineamientos para la ejecución de las 

acciones administrativas derivadas de la invasión de áreas verdes, áreas de valor 

ambiental y áreas naturales protegidas, así como en predios del dominio público 

y de particulares en suelo de conservación. 
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El artículo 91 señala que corresponde a la Jefatura de Gobierno del Distrito 

Federal (ahora Ciudad de México), el establecimiento de las áreas naturales 

protegidas no reservadas a la Federación, que se requieran para la preservación, 

cuidado, restauración, forestación, reforestación y mejoramiento ambiental. Su 

establecimiento y preservación es de utilidad pública y se realizará en forma 

concertada y corresponsable con la sociedad, así como con los propietarios y 

poseedores de los predios ubicados en la zona objeto del decreto o declaratoria 

respectiva. 

 

El artículo 92 indica que las categorías de áreas naturales protegidas de 

competencia de la Ciudad de México son las zonas de conservación ecológicas, 

las zonas de protección hidrológica y ecológica, las zonas ecoógicas y culturales, 

los refugios de vida silvestre, las zonas de protección especial, las reservas 

ecológicas comunitarias y las demás establecidas por las disposiciones legales 

aplicables. 

 

El artículo 92 Bis 5 señala que la administración y manejo de las áreas naturales 

protegidas propiedad del Gobierno del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) 

corresponderá al Sujeto Obligado, mismo que podrá suscribir convenios 

administrativos con las delegaciones a fin de que éstas se hagan cargo de la 

administración y manejo de las áreas naturales protegidas en su demarcación 

territorial. En el caso de las áreas naturales protegidas de propiedad social, su 

administración corresponderá a sus propietarios o poseedores o a la Secretaría, 

en el caso de suscribir convenios administrativos para tal fin con los pueblos, 

comunidades y ejidos. 
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El artículo 94 establece que las áreas naturales protegidas de la competencia de 

la Ciudad de México se establecerán mediante decreto de la persona titular de la 

administración pública local, decreto que, entre otros requisitos, deberá contener 

la delimitación del área con descripción de poligonales, ubicación, superficie, 

medidas y linderos y, en su caso, zonificación. 

 

El artículo 99 indica que el Sujeto Obligado establecerá el Sistema Local de 

Áreas Naturales Protegidas y llevará el registro e inventario de acuerdo a su 

clasificación, en los que consignará los datos de inscripción, así como un 

resumen de la información contenida en los decretos, programas de manejo y 

demás instrumentos correspondientes, la cual deberá actualizarse anualmente. 

 

El artículo 103 señala que el Sujeto Obligado integrará el Registro de Áreas 

Naturales Protegidas del Distrito Federal, en el que se inscribirán los decretos 

mediante los cuales se declaren las áreas naturales protegidas y los instrumentos 

que los modifiquen, el cual podrá ser consultado por cualquier persona que así 

lo solicite y deberá ser integrado al sistema de información ambiental del Distrito 

Federal. 

 

El artículo 210 señala que corresponde al Sujeto Obligado y a las Alcaldías 

realizar la vigilancia de las actividades en vía pública, áreas naturales protegidas 

y suelo de conservación para prevenir y sancionar la comisión de infracciones a 

la ley. 

 

La Declaratoria de área natural protegida de la superficie de 141-60-46.07 Has., 

propiedad tanto del Gobierno Federal como del Departamento del Distrito 
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Federal, en la zona de la tercera sección del Bosque de Chapultepec,6 señala en 

su artículo segundo, que el plano de lsa poligonales a que se refiere esta 

Declaratoria, podrá ser consultado por los interesados en las oficinas de la 

Delegación Miguel Hidalgo y de la Dirección General de Reordenación Urbana y 

Protección Ecológica, del Departamento del Distrito Federal. 

 

El artículo 190 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, señala que corresponde a la Dirección General 

del Sistema de Áreas Naturales Protegidas y Áreas de Valor Ambiental, entre 

otras artibuciones, la de establecer, coordinar y ejecutar estudios y acciones en 

los términos y mediante los procedimientos que establecen las disposiciones 

jurídicas aplicables, los criterios y lineamientos para promover, fomentar, 

proteger, desarrollar, restaurar, conservar, administrar y regular el uso, 

aprovechamiento, explotación y restauración de los recursos naturales e 

infraestructura de las áreas naturales protegidas, áreas de valor ambiental, áreas 

verdes urbanas y la red de infraestructura verde de la Ciudad de México. 

 

También le corresponde formular y aplicar el programa de manejo de las áreas 

naturales protegidas, áreas de valor ambiental, áreas verdes urbanas y la red de 

infraestructura verde de la Ciudad de México, bajo criterios de sustentabilidad; 

elaborar proyectos para la creación, fomento y desarrollo de las áreas de valor 

ambiental, áreas verdes urbanas públicas y la red de infraestructura verde de la 

Ciudad de México, y coordinar la intervención de las autoridades competentes 

que se encuentren involucradas en su desarrollo; administrar el Sistema de Áreas 

Naturales Protegidas de la Ciudad de México así como elaborar, coordinar y 

 
6 Disponible para su consulta en 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4671147&fecha=10/06/1992#gsc.tab=0  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4671147&fecha=10/06/1992#gsc.tab=0
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ejecutar los trabajos de desarrollo de las áreas naturales protegidas, áreas de 

valor ambiental y de las áreas verdes urbanas; y establecer y operar el sistema 

de inspección, seguridad y vigilancia de las áreas naturales protegidas, áreas de 

valor ambiental y de las áreas verdes urbanas de la Ciudad de México. 

 

El artículo 190 BIS señala que corresponde a la Dirección Ejecutiva del Bosque 

de Chapultepec, las siguientes atribuciones: 

 

I. Participar en la preservación y el desarrollo del Bosque de Chapultepec, 
con criterios de sustentabilidad y políticas enfocadas a la rehabilitación, 
conservación y mantenimiento de la infraestructura y el equipamiento 
urbano, patrimonio histórico, artístico y cultural;  

II. Supervisar y coordinar la ejecución de acciones o actividades enfocadas a la 
rehabilitación, preservación, conservación y mantenimiento de la infraestructura y 
el equipamiento urbano del Bosque de Chapultepec, bajo criterios de 
sustentabilidad, asegurando la correcta regulación del uso, aprovechamiento, 
explotación y restauración de sus recursos naturales;  

III. Promover la participación de los sectores público, social y privado, en 
acciones y estrategias encaminadas a la preservación y conservación del 
Bosque de Chapultepec;  

… 

XIX. Las demás que le atribuyan las leyes y reglamentos, así como las que le sean 
conferidas por su superior jerárquico en el ámbito de su competencia. 

 

Por lo tanto, del cúmulo de argumentos señalados previamente, tenemos que la 

Dirección General del Sistema de Áreas Naturales Protegidas y Áreas de 

Valor Ambiental y la Dirección Ejecutiva del Bosque de Chapultepec son las 

áreas competentes para conocer de lo requerido. En tal virtud y, con fundamento 

en ello, el Sujeto Obligado turnó la solicitud ante dichas áreas, mismas que 
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llevaron a cabo una búsqueda exhaustiva, derivada de la cual informaron que no 

obra en sus archivos la información solicitada.   

 

En consecuencia, de la actuación del Sujeto Obligado tenemos que SEDEMA 

actuó respetando el derecho de acceso a la información de la parte recurrente en 

la inteligencia de que cumplir con lo peticionado y que sea exhaustiva la atención 

dada, no implica que necesariamente se deba proporcionar esta o los 

documentos solicitados, sino dando cabal atención dentro de la competencia 

del Sujeto Obligado fundada y motivadamente. Situación que efectivamente 

aconteció de esa manera, puesto que el Sujeto Obligado turnó la solicitud ante 

sus áreas competentes, las cuales fundaron y motivaron su imposibilidad 

haciendo las aclaraciones pertinentes.  

Ahora bien, si bien es cierto, la actuación, dentro de la competencia del Sujeto 

Obligado se valida, cierto es también que, del análisis dado al Manual 

Administrativo7 de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, se deprende 

que ésta cuenta con una Jefatura de Polígonos de Actuación, la cual tiene 

atribuciones para atender a lo requerido, tal como se desprende a continuación:   

 

 
7 http://www.data.seduvi.cdmx.gob.mx/portal/docs/marcoNormativo2021/MANUAL_ADTVO_2021.pdf  

http://www.data.seduvi.cdmx.gob.mx/portal/docs/marcoNormativo2021/MANUAL_ADTVO_2021.pdf
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Así, tomando en consideración que la Jefatura de Polígonos de Actuación 

adscrita a SEDUVI tiene atribuciones en materia de constitución de polígonos de 

actuación, lo procedente era que SEDEMA llevara a cabo la remisión de la 

solicitud a SEDUVI, lo anterior, en apego al artículo 200 de la Ley de 

Transparencia y al criterio 03/21, emitido por el Pleno de este Órgano Garante, 

que a la letra indica:  
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Lo anterior, de conformidad con la fundamentación y motivación vertida en el 

recurso de revisión INFOCDMX/RR.IP.0107/2024 en el cual se fijó la 

competencia para conocer sobre los planos requeridos a la Secretaría del 

Medio Ambiente y a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda; ambas 

de la Ciudad de México; así como el INFOCDMX/RR.IP.0129/2024 y la 

resolución del expediente INFOCDMX/RR.IP.0072/2024, resueltos por 

unanimidad de votos en la Sesión Ordinaria del pasado catorce y veintiuno de 

febrero del año en curso. Lo anterior con fundamento en el primer párrafo, del 

artículo 125 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y 

el diverso 286 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

ordenamientos de aplicación supletoria a la ley de la materia, que a la letra 

disponen: 

 
LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

[…] 
Artículo 125.- La resolución del recurso se fundará en derecho y 
examinará todos y cada uno de los agravios hechos valer por el 
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recurrente, teniendo la autoridad competente la facultad de invocar 
hechos notorios; pero cuando uno de los agravios sea suficiente para 
desvirtuar la validez del acto impugnado, bastará con el examen de 
dicho punto.  
[…] 

 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 

[…] 
Artículo 286.- Los hechos notorios no necesitan ser probados y el 
Juez puede invocarlos, aunque no hayan sido alegados por las 
partes. 
[…] 

 

Asimismo, da sustento a la determinación anterior, la siguiente Jurisprudencia emitida 

por el Poder Judicial de la Federación: HECHO NOTORIO. PARA QUE SE INVOQUE 

COMO TAL LA EJECUTORIA DICTADA CON ANTERIORIDAD POR EL PROPIO 

ÓRGANO JURISDICCIONAL, NO ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS 

RELATIVAS DEBAN CERTIFICARSE. 

 

 

En consecuencia, al no haber emitido la solicitud ante SEDUVI se determina que 

el agravio interpuesto es parcialmente fundado, por lo que se concluye que la 

respuesta emitida trasgredió lo establecido en el artículo 6, fracciones VIII y 

X, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de 

aplicación supletoria a la Ley de Transparencia que a la letra establece: 

 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 
 

  
Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 
… 
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VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos 
legales aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, 
debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas 
al caso y constar en el propio acto administrativo; 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas 
… 

 

De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 

considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando 

con precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 

hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 

congruencia entre los motivos aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo 

a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de 

la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.8 

 

De conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los 

principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la 

concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por 

lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos 

pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información pública se 

traduce en que las respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar 

una relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y 

categórica cada uno de los contenidos de información requeridos por la particular, 

a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. En el mismo sentido, se ha 

pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 

 
8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
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1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS 

DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS9 

 

De manera que, con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.  

 

SÉPTIMO. Vista. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones 

a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista. 

 

III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

El sujeto Obligado deberá de remitir la solicitud ante la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, proporcionando a la parte recurrente todos los datos 

necesarios para que le pueda dar seguimiento a la atención brindada por parte 

de ese Sujeto Obligado. 

  

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la 

parte recurrente a través del medio señalado para tal efecto en un plazo de tres 

días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 

notificación de esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 246, último 

párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

 
9 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. 
Página: 108. 
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Asimismo, para efectos del informe de cumplimiento previsto en el artículo 258 

de la Ley de Transparencia, el Sujeto Obligado deberá remitir al Comisionado 

Ponente copia de la respuesta íntegra otorgada a la parte recurrente, así como 

la constancia de notificación de la misma y, en su caso los anexos que contenga. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México:   

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Sexto de esta 

resolución, con fundamento en el artículo 244, fracción IV de la Ley de 

Transparencia, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo y conforme a los Lineamientos 

establecidos en el Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto 

por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, 

al día siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la 

presente resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten, a través 

del medio señalado para tales efectos así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar cumplimiento 

dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 

259 de la Ley de la materia. 
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TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la parte recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y 

el correo electrónico ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Ponencia del Comisionado Ponente dará seguimiento a la presente 

resolución, llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento ello de conformidad a la reforma aprobada por el Pleno de este 

Instituto, el día dos de octubre de dos mil veinte, mediante el Acuerdo 1288/SE/02-

10/2020, al artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del Reglamento de 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al sujeto 

obligado en el medio señalado para tal efecto, en términos de Ley. 
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